
Medidas: 80 x 115 x 90 (ancho-fondo-alto)

Tejido: Polipiel ignífuga de alta resistencia.

Doble Costura: Sí

Doble Cremallera: Sí

Interior: Poliestireno expandido de alta recuperación y gran volumen (

Apto para uso en exterior:  Sí

200 % made in Spain: diseñado y fabricado por Mipuf.es

Relleno incluido: Sí

Hueso Agua Marina Azul Marino Verde BosqueArena Choco Teja Verde OscuroDorado

CarbónPlata AntracitaRubíNaranjaYema LunaMajesticMagenta

Puf Lounge Contract
Pu� Lounge, confort y elegancia

en un mismo asiento.

El pu� Lounge ha sido creado para 
ser un símbolo de confort allá dónde 
lo coloquen. Sus formas redondea-
das y suaves y sus medidas 80 x 115 x 
90 cm le convierten en un asiento 
que llena con su presencia cualquier 
rincón que se desee distinguir con 
un punto de elegancia. 

El sillón tiene forma de tumbona y 
por ello es el elemento que necesitas 
para ofrecer a tus clientes el 
descanso que se merecen. Recorda-
rán tan bien los buenos momentos 
vividos que no dudarán en volver 
disfrutarlo. La polipiel de alta resist-
encia, no porosa e ignífuga contract 
te permitirá situar el pu� tanto en el 
exterior como en el interior de tu 
establecimiento y mantener una 
limpieza óptima del mismo. 

Sin dudarlo, esta chaise longue es un 
asiento ideal para que tus clientes se 
sientan arropados y bien acogidos. 
Será el toque de distinción que te 
diferenciará de los competidores, 
ese je ne sais quoi que recordarán. 
Los 18 colores y el lujoso diseño del 
pu� Lounge de la línea Contract & 
Design se adaptará a las necesidades 
de tu negocio creando un entorno 
inolvidable. 

Un símbolo del confort Altamente resistente Un entorno inolvidable

Tel. 91 10 10 510 / info@mipuf.eswww.mipuf.es

Hotel & Resort & Spa

P.V.P. 219€

El pu� Lounge es  un asiento 
pensado para el descanso. Es un 

sillón ideal para crear un entorno 
de relax o un espacio de diseño 

que respire confort y elegancia en 
tu negocio. Los clientes soñarán 

con volver. 
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